
.. __•."__... #k ...... I· ... ~··,.... ··~·..;.- ..

NACIONES UNIDAS

CONSEJO
ECONOM!CO
y SOCIAL

Distr.
GENERAL

E/4828
19 junio 1970
ESPAÑOL
ORIGINAL: INGLES

----'....- -.,,--_.-_----------------......--------------
49~ perlodo de sesiones
Tema 16 del programa

Distr. doble

CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO HUMANO

Informe del Secretario General

l. En su resolución 2581 (XXIV) la Asamblea General pidió al Secretario General

que le presentase un breve informe sobre la marcha de los trabajos en su vigésimo

quinto período de sesiones) por conducto del Consejo Económico y Social en su

49~ período de sesiones.

Comisión Preparatoria

2. La Comisión Preparatoria de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el

Medio Humano ce¡ebró su primer período de sesiones en la Sede de las Naciones

Unidas del 10 al 20 de marzo de 1970. La Comisión examinó la definición del conte~

nido y selección de temas para el programa de la Conferencia, la preparación de lá

d0~umentación respectiva, y las medidas para estimular la participación nacional

en la misma. Las recomendaciones de la Comisión figuran en su informe

(A/CONF •48/pc/6 ).

3. La Comisión Preparatoria puso de relieve la conveniencia de que la Conferencia

estuviese "oz-íent.ada hacia la accí.on'", según ya se expuso en las resoluciones 2398

(XXIII) Y 2581. (XXIV) de la Asamblea General y se subrayó en el informe del

Secretario General titulado II Lo$ problemas del Medio Humano" (E/4667). Concretó

~na serie de esferas de actividades a niveles nacional e internacional. La fomisi6n

subrayó que era de extrema importancia lograr un equilibrio apropiado entre el
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examen de los problemas del medio de los palses en desarrollo Y el de los países

desarrollados, Y propuso que el programa de 'la Conferencia se preparase en torno

a las tres esferas siguientes: a) aspectos de ios asentamientos humano~ relacio­

nados' con el medio; b ) crdenacf.cn nacional de los recursos naturales y c ) degene­

ración del medio J?or contaminación yabu. .is ,

Secretaría de la Conferencia

~'. La Secretaría de la. Conferencia ha sido establecida en la Sede de las Naciones

Unidas, Bl SGc:cetario Gen'3::a1 ha de s í.gnado un D:i.rector de la secrataría de la

Ccmfe:r(mcia, y el resto d31 personal seránombr(1do ante~ de fin de año. La secre­

'cE;.Iía está asociada con la Oficina Cc'3 Ciencia y 'I'ecno Log.Ia Y co l abora estrechamente

con otras divisiones de la Secretaría de las Naciones Unidas, los organismos espe­

cializados y el OlEA. En su reco1ución 2581 (XX:IV) le. Asamblea General pidió al

Sec}~etario General que estableciera una secretaría de la Conferencia lldesignando

preferentemente, dG acue~do con los organismos especializados pertinentes, a perco­

na'l, de p1ant:i.lla del sistema de las Naciones ürrí.das'". A fin de facilitar el mante­

ní.mí.ent.o de una cooperación estrecha con los organismos especializados y otros

órgan6s radicados en Europa, Re estableceraen la Oficina Europea de las Naciones

Unidas en Ginebra una dependencia de la secretaría de la Conferencia que se ocupara

en particular de10.'preparación de la d.ocumentación sustantiva. Estos arreglos

p(jí.":n:1.tirán que se recibE, de los organismos y de Las divisiones de la Secretaría de

:::;.s Nací.one s Unidas, mayor asistencia de servicios de personal a jornada completa

y parcial.

5, Se han mantenido consultas fructíferas con los organismos especializados de

12,1) Naciones Urrí.das , el OJEA y el Comit.é Asesor sobre la Aplicación de la Ciencia

y la' TecnolOR;:L'3. al Desarrollo; En pa.rticu1ar se discuti6 la labor preparatoria en

una reunían especial del S'lbcomitéde Ciencía y Irecnología del Comité Adminictrativo

de Coordinación (CAe) que se ce'l.ebrc el 21 de jaarzo y ulteriormente el CAC aprobó

una propuesta de que se eo-cableciera un grupo de trabajo especial entre orgarrí smos

(E/l.¡.8!tO). En la pr-imera reunión de este Grupo Especial se examinarán una división

prelimin~r detallada del prog~ema para la Conferencia y los arreglos relativos a la

asistencia de los organismos especializados y las comisiones económicas regionales.
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Cooperación con otras organizaciones internacionales

6. En su resolución 2581 (XXIV) la Asamblea General invitó a las organizaciones

intergubernamentales y no gubernamentales interesadas a que prestasen toda la asis­

tencia posible en la preparación de la Conferencia. De hecho, ya se han recibido

sugerencias valiosas de varias de esas organizaciones y el Secretario General estima

que su continua cooperación será indispensable tanto desde un punto de vista técnico

como a los fines de asegurar que la Conferencia despierte un amplio interés en el

público. En consecuencia, el Secretario General se propone mantener contactos

estrechos con ellas e invitarlas según sea oportuno a enviar observadores a las

sesiones de la Comisión Preparatoria.

Programa de trabajo de la secretaría de la Conferencia

7. En su segundo período de sesiones la Comisión Preparatoria examinará el pro­

grama detallado de la Conferencia que se está preparando sobre la base de las pro­

puestas que figuran en el informe de su primer período de sesiones (A/cONF.48/pc/6).
Examinará asimismo las propuestas preliminares que preparará el Secretario General

respecto de la cuestión de una declaración universal sobre el medió humano.

8. En consecuencia, con anterioridad al segundo período de sesiones de la Comisión

Preparatoria, la Secretaría de la Conferencia se ocupará principalmente de lo

siguiente:

a) La preparación de una lista detallada de temas para su examen en la

Conferencia;

b) El establecimiento de contactos con expertos y organizaciones a los que

pueda acudirse para que presten asistencia en la preparación de los documentos de

trabajo correspondientes a los diversos temas del programa detallado de la

Conferencia; en particular, al establecimiento de una estrecha colaboración con las

principales organizaciones científicas no gubernamentales, tales como el Consejo

Internacional de Uniones Científicas (CIUC) y la Unión Internacional para la

Conservación de la Naturaleza y sus Recursos, que ya están realizando una labor

valiosa en relación con el programa de la Conferencia;

c) La consideración de propuestas relativas a los estudios por casos que

emprendan los países participantes u organizaciones gubernamentales o no gubernamen­

tales apropiadas;
/ ...
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a) La consideración de principios básicos que puedan incorporarse a una decla­

ración internacional sobre' el med.io humano;

e.) Un examen de los programas internacionales o regionales relativos al medio

que . se estén ejecutando o planeando en la actualidad dentro o fuera del sistema de

Las Naciones Urridr 1, con. objeto de utiliz< -:- de la mejor mane'ra posible todos los

actuales conocimientos de expertos para preparar la Conferencia; Y en particular un

examen de los acuerdos internacionales existentes o propuestos, con inclusión de las

conclusiones resultantes de la experiencia con ellos obtenida;

r) Atraer la comprensión y el apoyo del público para los objetivos de la

Conferencia.

9. A fin de realizar estas tareas con eficacia, el Secretario General solicita

la asistencia y el asesorem í.errto de todas las autoridades interesadas a nivel

nacional e internacionaL La labor sustantiva que entraña. este progra.ma, así como

las actividades administrativas y de énlace implícitas serán de considerable

magnitud.

Documentación de antecedentes
, .. , ..".'

JD. 8e ha invitado a los Gobiernos a ;preparar informes nacionales antes del 31 de

.,mar~o de 1971, según lo bosquejado en el informe de la Comisión Preparatoria

(A/cONE.48jpc/6, parr . 35). Se espera, sin embargo, disponer de una serie de estos

informes antes de fines de 1970. Completarán ellos la documentación de antece­

dentes "que la SecretarJ~a está obteniendo acbuaIment'e de varias fuentes de dentro y

fuera del sistema de las Naciones Unidas.

1108e ha invitado a los gobiernos a presentar propuestas relativas a la prepara­

ción de.est\1diospor casos en 108 que SE' (lescriban ejemplos concretos de manejo de

problemas del .medí,o .en zonas, o lugares ,geográficos determinados.

12 0 , ¡;le esp;~ra,que, el segundo período deses,iont=s de la Comisión Preparatoria esta­

blGzfab.ases f:i,r¡:n.esa fin de que eL Secretario General prosiga elaborando los docu­

merruoa &e tnJ.O:ljo paxa los lkta-tes de' la. Conferencia. La' Secretaría se propone, cín

embargo, .emp~J:;Jl1der inmediatamente y, en la mayor medida posible estos trabaj os prepa­

ratorios con carácter preliminar, utilizando: al máximo las valiosas sugerencias ya

hechas por. 1(3. C,omisi6nFreparatoriao : En este sentido la Sec:retaría considera muy

im1?or¡~l1nte la colaboración a.ctiva prestada por los 'organismos especializados. El

l···
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fomento de esta cooperación será uno de los principales propósitos inmediatos del

grupo de trabajo 2specíal del CAC y de la secTetaría de la Conferencia.

Lugar ~~echa de las sesiones de la Comisión_~reparat~~

13· La Comisión Preparat.or í a indicó que , si el Secretario General lo consideraba

eonvení.ent.e , e s t aba dispuesta a reunirse en septiembre de 1970; en caso contrario,

proponía que iJU ae.gundo pr:::':20UO de cesiones buví.ez-a lugar en enero de 1971. También

exam.l.nó la posibili.<iacJ. de 0.elebrar el segundo período de sesiones en Ginebra si ello

no tuvieré'. ccnaccuenc i.as financie:r.8.[; Lmpoz-tant.es en comparación con la reunión en la

SeQe de las Naciones Urrí.das , La Comisión convino en qUE: dichas decisiones se deja­

ran al Secretario GQneral.

14 e El S~cre"Gario General cree (111e la labor prepar-at.oráa de la Conferencia no habrá

avanzado lo suficiente como p~ra ju~tificar una reunión en septiembre de 1970.

Teniendo presentes las recomendaciones de la Comisión, el Secretario General propone,

por con:üguiente, que se ce Lebre el segundo período de sesiones de la Comisión

Preparat.cr-í.a en Ginebra a comienzos de 1971; la fecha exacta. habrá de determinarse

teniendo en cuenta lo que rp.3ulte convem.ent.e D. los miembros, y a la luz del pro­

grama de r'eurrí.ones y de La Oficina de las NacLones Unidas en Ginebra.

15. El Secretario Genera:L ccee que será útil celebrar en el transcurso de 1971 el

terCel" periodo de se s íonea de la Comisión Preparatoria.. Las consecuencias finan-

eí.e ras se pz'epar'an con el supue st.o de que el lugar de reunión será Nueva York,

16. La Comisión ::?re[.d.l'atoria destacó la importancia. de estimular en los países y

.regiones en de s arro'l.Lo un iriterés activo en la Conferencia. Como una manera

dé; ,:o;tj.f3:f'~~~Gr G:-::'''', nec8s·.Ldaéi :cecolUemJó que en lo poní.nle sus futuros periodos

:1<.; se s.l ones se ce]r~t.2'~ran en 18.8 sedes de las comisiones. económicas regionales o

que, como otra posibilidad, el Presidente y los mí.embros de la Comisión vi.sitaran

las comi.sd.one s y reg.í.ones respectivas.

17 n El. Secretax'io General advierte cabalmente la necesidad de asegurar la partici­

pación de los pé'_íses en desarrollo en la Conferencia y de ayudarlos a prepar-ar-se

para la misma. E;) v.i.st.a do L cos t o c:dicional que reaul't.ar.Ia de la celebración de

j ...
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reuniones de la Comisión Preparatoria en lugares distintos de Nueva York o Ginebra,

el Secretario General propone, sin embargo, que se examinen otras formas de asis­

tencia que las Naciones Unidas puedan prestar a los países en desarrollo, aprove­

chando al máximo los conocimientos técnicos de que ya disponen los organismos

especializados. a pedirá orientación so re esta posf.b'í.Lí.drI al Grupo Especial de

Trabajoc1el CAC y J.a cuestión se examinará en consultas directas con los organismos

y :1.3.3 comisiones económicas r.egionales. La secretaría de la Conferencia se asegu­

rará de que los programas informativos que a continuación se examinan contengan ele­

mentos var:Lados destinados a estimular el interés activo de los países en de sar'rof.to

en J.osproblemas del medio que les conciernen en especial.

Activj.dades de información...._.,,---._---_._---
18. T,a Comí.aí.én P:ceparatoria examinó la naturaleza y el alcance del esfuerzo de

info:cmaciÓ'n que se realizará arrtes de reunirse la Conferencia sobre la base de las

suge:rencias formuladas en una nota del Secretado General (A/CONF .~.8/pC/5) y porme­

norizadas en la reunión por un representante del Secretario General. Consideró los

di.st:i,ntoIJ públicos a los cuales debfa dirigirse dicho programa de información, al

igual que las disposiciones organizacionales, administrativas y financieras

necesarias.

19. Eu su nota , el Secretario General decía que el complejo probLema del deterioro

1;:,;1 medio humano se habfa presentado en circunstancias que requerían un nuevo tipo

de esfuerzo informativo. Había que poner el acento en el enfoque promocional y

ficlucacional en un sentido un bant o diferente de lo que se describía con frecuencia

como información ?ública.

20, La prensa, la radio y La -cclevi::lÍún h3.11 llamado últimamente la atención en tal

fS:l:"ado hacia los prob lemas del medio que a primera vista podrí'a parecer que no hay

é'.:rl~1J.mento convincente en favor de una actividad especial del Centro de Información

EcoDómica y Social de la Secretaría de las Naciones Unid~s a este respecto. Sir,

r:nnbb.l"go, existe un .::'3al pclig:L'O de que la popularizac:i.ón del tema pueda redundar en

que la atenc í.on se centre , en unos pocos países adelantados, en los aspectos más

espectacu lare s del deterioro del medio, como la contaminación, por eje~pl0, a la vez

que S3 d.escuidan ot:ros aspectos menos obvios de índole cultural y económica. Después

de haber refle:td.onadQ considerablemente al respecto, el Secretario General está

/ ...

a



E/4828
Español
F~gina 7

· ,.]'

)'

convencido de que existe verdadera necesidad de una actividad intelectual dirigida

a los legisladores, los funcionarios gubernamentales encargados de la adopción de

decisiones y las personalidades destacadas de la industria y de la agricultura, a

fin de colocar la preocupación actual sobre la contaminación y otros abusos evi­

dentes en la debida pcrspe~tiva socioeconómica. En consecuencia, será necesario

disponer de una información cuidadosamente orientada en apoyo de los tres temas

principales de la Conferencia. Dicha infornmción estaría destinada a públicos

especializados y serviría como material de antecedentes para simposios en que se

reunieran industriales, urbanistas, funcionarios gubernamentales encargados de los

problemas de 1 medio y otras personas. Además, e1 programa de informacione s deberá

destacar los problemas específicos del medio en los países en desarrollo.

21. Entre las tareas concretas pr.opuestas, el Centro de Información Económica y

Social de la Secretaría de las Naciones Unidas prepararía un estudio sobre los pro­

blemas del medio humano como parte de la serie Executive briefing papers para su

distribución entre los líderes de la opinión pública y los medios de información

para las masas; prepararía y pondría a disposición de los servicios nacionales de

información material de fácil lectura y de carácter no técnico sobre los temas

pertinentes; fomentaría la producción de películas y programas de televisión desti­

nados a centrar la atención en los peligros inherentes a la contaminación y el dete-

.rioro del medio humano y a sus posibles remedios; desarrollaría su cooperación con

las organizaciones no gubernamentales y formularía, en consulta con los organismos

especializados, un criterio Lnformat í.vo común.

Costos de la Conferencia

22. En cuanto a los costos de la Conferencia, el Secretario General tomó nota de

las opiniones manifestadas durante los debates del 47? período de sesiones del

Consejo Económico y Social y del 24~ período de sesiones de la Asamblea General, en

el serrt í.do de que se hicieran todos los esfuerzos posibles para reducir los costos

de la Conferencia. Se recordará que, como consecuencia de lo manifestado en la

Asamblea General, el Secr-ebar-í.o General revisó las cifras por él propuestas en un

comienzo para presupuestar dicha Conferencia reduciendo .el costo .estimado

de 1. 918.000 doLar'e s (A/~667) a 1.564.000 dólares (A/7707~ •. ~l Secretario General
.. ~ . . -' '

tiene conciencia de la necesidad de reducir al máximo el costo de la Conferencia,

pero se han producido acontecimientos de importancia desde que se propuso inicial­

mente- l.'e6.lü~a:c la Conferend.a, lo que hace necesarí.a una revisión de los cálculos.
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230 En' pr'imer'l~gar~iá preoccipaCióndel público en general, como de las autora­

dades pUbÚ~as,tas orgahit,aciones científicas, las universidades, e tc , , por los

problemasdel'rnedio ha' aumentado extraordinariamente. Esta intensificación del

interéscdnstituye un indicio prometedor para.' el éxito de la Conferencia,' pero

requiere:consider~')les' actividades de en'Ir ce por parte' de la secretaría de ésta.

El personal preví.stro cuando se presentaron por primera vez las propuestas finan'.;,

cieras no estaría en condiciones de ocuparse en forma responsable de las consultas

y los t:r'abaJos que ya esián recibiéndose.

21.j..En' segundo lugar, varias organiZaciones no gubernamentales tales como el

Conse'jo Interii~~iorial de Uniones Científicas y la Unión Internacional para la

Conservación de la Naturaleza y sus Recursos están adoptando activas medidas a fin

de ayudar a la secretaría de la Conferencia. Aunque estas actividades representan

una importante contribución para la' misma, se necesitan consultas, enlace y trabajos

intelectuales por parte:de,l8: secretaría de la Conferencia para sacar ventajas de

esa contr'ibución.

25. Eh tercer lugar, casi todos los organismQs especializados de las Naciones Unidas

están empeñados ahora en una amplia gama de trabajos vinculados a los problemas dél

medio~Estas actividades pueden ser consideradas como parte de un enfoque 'global

de las'Naciones Unidas en lo' que se refiere a la Conferencia, a condición de que

estén'deoid:a1llente sincronizadas cmi la labor preparatoria de la secretaría de la

mismá'''Si'n embargo, será necesario adoptar las disposiciones debidas respecto del

personal y los viajes si este propósito ha de lograrse dentro del breve tiempo de'

que se dispone. En particular, requ.erirá el establecimiento de una rama de la

secretaría de la Conferencia en Gillebra.

26. El interés d~l piíbLí.co, las organizaciones no gubernamentales Y los organismos"

especializadós 'se refleja en 'uh grannúinero de tipo.s de conferencias, simposios,

reurdones, et c ,', que se convocan a fin de examinar los problemas del medio desde

puntos 'de v±stasectoriales o interdiscipiiriarios, y constantemente se solicita la

participaci6ndel Seéretario General en relación: con estas reuniones • Aunque no es

posible ni necesario qué la secretaría de la Conferencia esté' representada en todas

ellas, es ánd í.spensabLe que esté errcondfcáones , según pide la Asamblea General .en :,

su resó Iucf.cn 2581 (xXIV), delltener en cuenta lbs resultados 'de otras conferencias

inter~acionalésllyde aprovechar lilas contribuciones que puedan hacer las organiza­

ciones intergtiberriamentales y' no tgubarnamerrta.Les competentes".' Esto' supone un

volumen detrabaj'o muchd mayór queelpreVistb inicialmente.
/ ...
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27. La Asamblea General (resolución 2581 (XXIV)) ha expresado asimismo que todos

los países participantes deberán poder tornar parte activa en los preparativos de la

Conferencia y en la Conferencia misma, y ha pedido al Secretario General que inves­

tigue qué medidas concretas podrían adoptarse para ese fin. La Comisión Preparatoria

sugiere más específicamente "que sería muy deseable la preparación de estudios por

casos relativos a los problemas de los países en desarrollo y que la asistencia

técnica para ello, cuando la pidieran los gobiernos, debería ampliarse tanto como

fuera posible - así corno para la preparación de informes nacionales - particular­

mente por conducto de los organismos especializados de las Naciones Unidas que

6esempeñasen actividades correspondientes en los países interesados ll (A/cONF.48/pc.6,

párr. 37); La secretaría de la Conferencia. está adoptando medidas a fin de que

pueda darse más cabal efecto posible a estas recomendaciones, pero en la actualidad

no existen disposiciones financieras con este objeto.

28. Finalmente, las cifras que figuran en el documento A/7707 no incluyen ningún

crédito para los trabajos que ahora se espera realice el Centro de Información

Económica y Social de la Secretaría de las Naciones Unidas en relación con la prepa­

ración de la Conferencia (aunque incluía la suma de 58.500 dólares para las activi­

dades de información piíbl.Lca de 1972, durante la propia Conferencia). Atendiendo a

que el Centro carece de recursos financiet'osque puedan destinarse a las actividades

de información a que se refiere· el presente informe, deberá estudiarse ya sea la

posibilidad de incorporar estos costos al presupuesto de la Conferencia, aumentán­

dolo al hacerlo así, o trata~ de obtener recursos financieros adicionales que se

pongan en disponibilidad con carácter voluntario. Si no puede llevarse a la prác­

tica ninguno de los criterios que se sugieren, las propuestas que figuran en el

presente informe respecto de informaciones deberán ser revisadas consiguientemente.

Consecuencias financieras

29. Las circunstancias a que se hace referencia en los párrafos precedentes tendrán

como resultado consecuencias financieras adicionales para la Conferencia.

a) Sesiones de la Comisión Preparatoria

Los créditos para los servicios de las reuniones de la ComisiÓn Preparatoria

se concedieron sobre la base de dos períodos de sesiones que se celebrarán en 1970,

de uno en 1971 y de otro en 1972.. Según las indicaciones actuales, parece ser que

habrá una reunión en 1970, dos en 1971 y una en 1972. En el supuesto de que el

l···
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segundo períodQ. de, :sesiones se celebre' en Ginebra y Les subsiguientes en .Nueva York,

se requerirá un crédito adicional de aproximadamente 26.000 dólares para 1971

y ;1..972..

b) Secretaría temporal de la Conferencia

Las cifras que figuran en el documento A/7707 se basaban en el supuesto

de Que la secretaría de la Conferencia comprendería cuatro funcionario del cuadro

orgánicoydnco de servicios generales. Es evidente ahora que este personal es

inadecuado para el trabajo que deberá realizarse. El Secretario General cree que

se'necesitarán ocho funci'onarios del cuadro orgánico y nueve de servidos generales.

Entre ellos se:inclúiría un puesto adicional D-l y un func:'onario de servicios gene­

rales necesarios en el Centro de Información Económica y Social, cuyos. sueldos se

pagarían con cargo al presupuesto de la Conferencia.' Ello requeriría un crédito

adicional de aproximadamente 295.000 dólares para los años 1971-1972•

e) Viajes

Las disposiciones relativas a los viajes se basaron inicialmente en el

supuesto de seis v~.ajes importantes por año; la necesidad creciente de enlace entre

la secretaría de la Conferencia y los gobiernos, Los organismos y las organizaciones

nQgúbernamentales, así como la de la concurrencia a conferencias y reuniones perti­

nentes" indican claramente que esta cifra es inadecuada, y el Secretario, General

recomienda que se apruebe un aumento de 58.000 d6lares para esta partida.

d) Así stencia a los paíse s en desarro 110

Aunque es difícil estimar los costos de la asistencia a los países en

desarrollo en sus preparativos para la Conferencia, el Secretario General reco­

mienda que se agregue una suma de 65.000 dólares a fin de permitir que la secretaría

de la Conferencia cumpla estas funciones en el transcurso de 1971.

e) ~xpertosy consultores,

La preparación de la documentaci6n para la Conferencia por la secretaría

de la misma con la asistencia de consultores ha sido prevista como uno de los

aspecbos de la Conferencia subrayados inicialmente en el anrorme del' Secretario

General (E/4667) y apoyados por la Comisión Preparatoria. En las cifras que figuran

en el documento A/n07 se preveía un crédito de 68.50P dólares en 1970 y otro

de 51.500 dólares en 1971 para cop.sultores. Se estima ahora, que se necesitará la,

/.~.

cal

est

se

con

30.
de

ced

pue

se

det

ses

31.
fini

fue

adic

de (

nomt

Ecor



nombramiento;

b) El programa ampliado de información, excepto el crédito previsto para un

puesto de D-l y uno de per-sona), de servicios generales, y un pequeño crédito

(9.000 dólares) para los viajes indispensables que realizará el Centro de Información

Económica y :3ocial en 1971 y 1972 en relación con la Conferencia.

:1 .....
'1

'1

/ ...
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cantidad de 112.000 dólares para este fin en 1971. Este aumento, sin embargo,

estaría compensado por un ahorro análogo en esta partida respecto de 1970, el cual

se produciría probablemente porque la labor preparatoria para la Conferencia ha

comenzado algo mds tarde de lo que se esperaba al principio.

30. Cabe señalar sin embargo, que uno d: los principales elementos de los costos

de la Conferencia, es decir, 689.000 dólares para documentación sustantiva de ante­

cedentes, no ha sido modificado. Esta cifra se calculó sobre la base de las pro- .

puestas del Secretario General en su informe (E/4667). Dichas propuestas todavía

's. se mantienen en principio, pero tal vez sea necesario revisar la cifra una vez

¡t. determinado el programa detallado de la Conferencia después del segundo período de

sesiones de la Comisión Preparatoria.

31. Debe señalarse asimismo que en el presente informe no figuran disposiciones

financieras respecto de:

a) Los honorarios del Secretario General de la Conferencia, cuyo nombramiento

fue pedido por la Asamb Lea General (resolución 2581 (:XXIV)), y el costo del personal

adicional y las necesidades de viajes; la suma total necesaria para este fin habrá
re

de depender del tipo y la duración del contrato que se convenga y de la fecha del
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ANEXO

Las propuestas que figuran en el presente informe habrán de tener algunas

consecuencias financieras adicionales durante el período de cuatro años, que pueden

resumirse como sigue:

(Dólares de los EE.UU.)

"1

17.600

295.000

58.000

65.000

2.000

444.600

a) Sesiones de la Comisión Preparatoria

b) Secretaría temporal de la Conferencia

c) Viajes del personal

d) Asistencia a los países en desarrollo (consultores)

e) Viajes del Centro de Información Económica y Social ~~~

Total
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